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ACTA DE LA SESIÓN PRIVADA Y PARA TAL EFECTO 18.24 DEL H. CONSEJO 

DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

2 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Presidenta. Dra. Esthela Irene Sotelo Núñez 

Secretaria. Dra. María del Pilar Berrios Navarro 

En la Sala de Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y Humanidades y a través 

de la plataforma virtual Zoom, a las 10:00 horas del día 2 de septiembre de 2024, dio inicio la 

sesión privada y para tal efecto 18.24. 

Antes de verificar el quórum, la Presidenta pido la transmisión del video de aviso de privacidad 

como sigue: 

De acuerdo con el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

se garantiza la libertad de expresión, la cual no estará sujeta a ningún tipo de persecución 

judicial o administrativa, excepto en los casos en los que atente contra la moral, la vida privada 

o los derechos de los terceros; por lo tanto, es importante destacar que la información

relacionada con la vida privada y los datos personales, representan derechos de terceros,

vinculados a la privacidad de las personas y constituyen información confidencial que debe ser

protegida en cualquier intervención. Se debe evitar la difusión de cualquier dato que permita

identificar o hacer identificable a una persona de manera enunciativa más no limitativa aquellos

datos que correspondan al nombre del alumnado, unidad o licenciatura, información de

terceras personas en calidad de testigos, circunstancias de modo, tiempo y lugar,

pensamientos de terceras personas o teléfono particular, salvo en los casos en que se cuente

con el consentimiento por escrito o que se trate de una excepción prevista en el artículo 22 de

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Se

reitera que las opiniones vertidas en este espacio son de exclusiva responsabilidad de quien

las emiten y no representan, necesariamente, la posición oficial de la Universidad Autónoma

Metropolitana. Se hace de su conocimiento que para cumplir con las obligaciones en materia

de transparencia se elaborara la versión pública de la sesión, testando, en su caso, aquellos

datos susceptibles de confidencialidad, lo cual no representa censura, lo anterior de

conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Reglamento

para la Transparencia Universitaria.

I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.
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a la Comisión vía la UPAVIG. Explicó que una de las quejas refería que la persona a la que se 

le adjudica la falta emitía comentarios de carácter sexual en relación a su cuerpo y que se 

sintió acosada a través de las redes sociales. Comentó que la segunda queja la presentó una 

estudiante que manifestó que había sido amiga de la persona que se señala cometió la falta, 

y que en varias ocasiones dicha persona la tocó. Indicó que a partir de dichas acusaciones, 

tanto en el dictamen como el propio Consejo, se determinó la expulsión del alumno. Agregó 

que de acuerdo a su derecho a la reconsideración, la persona acusada hizo llegar un 

documento en el que incorpora capturas de pantalla. Dijo que en sentido estricto niega que se 

hayan dado las situaciones como lo describieron ambas estudiantes. Sobre el primer caso, 

niega que haya emitidos comentarios carácter sexual, ya que ni siquiera se sentía atraído por 

la estudiante, y que las comunicación que tuvo con ella a través del Xbox solo eran para 

preguntarle si iba a ir a clases o no. Mientras que en el segundo caso de igual manera rechaza 

las acusaciones y dice que la alumna era quien introducía las temáticas sexuales y que en 

ningún momento hubo tocamientos, y que sólo la tocó porque en algún momento ella se sintió 

mal y la acompañó al servicio médico. Además, señala que hay falsedad e incongruencia entre 

los que se describió en las faltas y lo que realmente ocurrió. Para finalizar, la Secretaría 

mencionó que la persona no aportó nuevos elementos, simplemente rechaza las acusaciones 

vertidas por las estudiantes. 

 

La Presidenta coincidió en que no había nuevos elementos que permitieran aceptar el recurso 

de reconsideración. 

 

El Dr. Alfonso León dijo que la Secretaria mencionó que no había nuevos elementos, pero el 

alumno tenía una contraposición muy clara, e incluso las imágenes que puso de WhatsApp 

distaban de la versión de las alumnas. Además, porque el caso se constituyó sobre los dichos 

de varias personas. Preguntó si la comisión podía dar más elementos sobre el caso. 

 

La Presidenta aclaró que de acuerdo a la opinión especializada de la UPAGIV el dicho de las 

víctimas es preponderante. Además, para afirmar que no ocurrieron los hechos se tenían que 

presentar elementos que permitieran evaluar que el dicho no es cierto. 

 

La Dra. Graciela Carrillo opinó que un elemento importante en este caso es la diferencia de 

edad entre las personas involucradas; no obstante, agregó que no veía elementos adicionales 

sobre el caso. 

 

Por su parte, el Mtro. Teseo López agregó que lo único que presentaba el alumno era su propio 

dicho en el que negaba constantemente haber incurrido en los actos que se le imputan. Señaló 

que presentaba algunas capturas de pantalla, aunque no era cuestionable el hecho de que 

entre ellos hubiera un vínculo de amistad, pero eso no significaba que él tuviera la atribución 

de tocarla. 
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se advierten elementos que permitan a este órgano colegiado académico modificar o cancelar 
la resolución emitida. 
 
 
Al ser una sesión privada y para tal efecto, la Presidenta dio por concluida la sesión 18.24 

siendo las 10:55 horas del día lunes 2 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

Dra. Esthela Irene Sotelo Núñez 

Presidenta 

 Dra. María del Pilar Berrios Navarro 

Secretaria 

 




